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ANEXO I

TABLAS SALARIALES DEL PERSONAL LABORAL DE LA MANCOMUNIDAD THAM
DE SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA

Grupo A1: Título de Doctora/r, Licenciada/o, Ingeniera/o, Arquitecta/o o equivalente.
Grupo A2: Título de Ingeniera/o Técnica/o, Diplomada/o Universitaria/o, Arquitecto Técnica/o, Formación Profesional de tercer

grado o equivalente.
Grupo C1: Título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
Grupo C2: Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente.
Grupo E: Certificado de Escolaridad.

(03/36.682/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la Dirección General de

Trabajo, sobre registro, depósito y publicación del acta de consti-
tución de la comisión negociadora del convenio colectivo del
Sector de Construcción y Obras Públicas, calendario laboral y
cuadro horario para el año 2010 (código número 2801055).

Examinada el acta de 28 de diciembre de 2009, por la que se cons-
tituye la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Cons-
trucción y Obras Públicas y aprueban el calendario laboral y cuadro
de horario para el año 2010, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos de trabajo; en el artículo 90.2
y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en
el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y
Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir el acta de 28 de diciembre de 2009, el calendario la-
boral y cuadro de horario para 2010 en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección General y proceder al corres-
pondiente depósito en este organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de diciembre de 2009.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

Acta de constitución de la Mesa Negociadora
del convenio colectivo 2010

Asistentes:

FECOMA-CC OO
— Don Joaquín del Casar García-Largo.
— Don Daniel Garrido Vaquero.
— Don Eduardo Holguín Alfageme.
— Don Juan Rodríguez Díez.
— Don Julián Serrano Pernás.
— Don Said Yatime.

MCA-UGT (F. de Industria)
— Don Eusebio Díaz González.
— Don Vicente Canillas Ancillo.
— Don José Luis Chifón Mena.
— Doña Ana García de la Torre.
— Don Francisco Martínez Ortega.
— Don Santiago Ramírez Álvarez.

AECOM
— Don Fernando Amieba Campos.
— Don Ignacio Cano Torollo.
— Don José Escribano Gómez.
— Don Luis de Francisco Fonteriz.
— Doña Paloma de Miguel Peña.
— Don Julio Gómez Fernández.
— Don Agustín González Hermosilla.
— Don Antonio Jesús Hernández Muñoz.
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— Don Óscar Mangado Munarriz.
— Don Manuel Pino Giráldez.
— Don Francisco Ruano Tellaeche.
— Don Luis Suárez Zarcos.
En Madrid, siendo las diez horas del día 28 de diciembre de 2009,

en el domicilio social de AECOM, calle Serrano, número 40, prime-
ro derecha, se reúnen los señores anteriormente citados alcanzando
los siguiente acuerdos:

1.o Constituir la Comisión Negociadora del Convenio Colecti-
vo del Grupo de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de
Madrid para el año 2010.

2.o Aprobar el calendario laboral y cuadro de horario para 2010,
que se acompaña como Anexo a esta acta.

3.o Delegar en don Juan Rodríguez Díez, en representación de
FECOMA-CC OO; en doña Ana García de la Torre, en represen-
tación de MCA-UGT (F. de Industria), y en don Francisco Ruano
Tellaeche, en representación de AECOM, la firma de la presente
acta.

4.o Autorizar al vicepresidente ejecutivo de AECOM, don
Francisco Ruano Tellaeche, para que deposite en la Dirección Ge-
neral de Trabajo, Servicio de Relaciones Laborales de la Comuni-
dad de Madrid, el acta y el anexo anteriormente citados, para su ins-
cripción y posterior envío al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para su publicación.

Y en prueba de conformidad con lo anterior, firman la presente
acta en el lugar y fecha anteriormente indicados.
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CALENDARIO LABORAL 2010

(03/2.152/10)


